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III. MARCO PROGRAMÁTICO - PRESUPUESTAL 
 
Plan Estatal de Desarrollo (PED) 
 
En cumplimiento al Artículo 80° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, y al Artículo 8° de la Ley de Planeación del 
Estado y Municipios, el Gobierno del Estado, mediante la coordinación del 
Comité de Planeación del Desarrollo Estatal (COPLADE), se encuentra en 
proceso de elaboración del Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015, el cual 
normativamente deberá ser presentado durante los primeros seis meses de 
gestión, periodo actualmente en curso. 
 
Para su conformación se han estructurado 5 ejes aglutinadores que a su vez 
abarcan los temas relativos a 26 sectores que abordan los aspectos de mayor 
relevancia para el desarrollo del Estado, sus regiones y nuestra población: 
desarrollo social, infraestructura social y productiva; competitividad y desarrollo 
regional; acceso a servicios básicos; formación y desarrollo humano; atención a 
la población en vulnerabilidad y desventaja social; seguridad; justicia; y 
conformación de un Gobierno sensible y eficiente.  
 
En cada uno de ellos, se establecerán objetivos y estrategias que permitirán 
traducir las necesidades y demandas de la población en programas, proyectos 
y acciones concretas que se establecerán, acorde a la normatividad vigente, en 
Programas Sectoriales que serán publicados un mes después de la 
presentación del Plan Estatal de Desarrollo. Asimismo con el objeto de 
fortalecer la generación de políticas públicas sensibles a las dinámicas y 
tendencias de la población, se conformará un Programa Especial en 
congruencia con el Programa de Población de las Naciones Unidas.  
 
Por ello, la información que actualmente se presenta en el portal de 
transparencia del Gobierno del Estado mantiene el Plan Estatal y programas 
derivados de la Administración Estatal 2003-2009, estableciendo el 
compromiso de actualizar la información con los instrumentos de planeación 
correspondientes a la Administración en curso, una vez que estos sean 
concluidos, aprobados y publicados en los términos y tiempos que para ello 
establece el marco normativo vigente. 
 
 
 

 


